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DE LA PROYOCIA DE LEON. 

Los ¿tnüitcioó se iiisartítnin n ¡iirtaio rs'il lírirfi I);L:M io^ susuritoriis y un rs-^i líntvi nara ios 'Mití no lo sena. 

• Luego qw los bi't:s. Xlmliics >} Si-orelanos recihan Ins ntmrroa tlfl líntt<-
itn -me c o r n s w m i M e l Ss t rw i , dismudnm tyue se ¡ij? un ejnnoi.ir el sitio 
ue iiosluvitnr^Unníf pcinumeccra hasta el recwv del numen) .wjatcnin. 

'Los Secretarios cuidarán de üon.ir.rofir los /ioletines colcuoionadux orde. -
mdaineute p a r a su ert 'Htt idfrnwion que deberá verificarse cada año.—Kl ü o -
b u r n ü d o r , CAI ILUÍ DE I 'KAVIA.» 

m m m Í E L mm SE mwvm, 
S. M . 1;> ÍIOÍMÍI micstni Sonora 

[(}. I"). 0.] y su augusta IUM! i'a-
iüiiliíii continúan en esla corlo .sin 
novedad en su ini|ioi-lanLo sa lud. 

DEL {¡O.HWtNü Uli PK0VIKC1A. 

r,l;,GL'LAl\.—Núm. 151. 
7;/ I ixmo. AV. Mi imtro de l í a -

cunda con fecha 'J del avtuul me dice 
lo que sitjur. 

- L a í l in¡i (í¿. I). G.) so Im ser
vido expedir el decreto siguiente: 

Ihi Cüiiiofinidad culi lo propuesto 
por mi Mioi.sirt) de Ilmiiondíi, de 
uctierdo con el parecer del (Jon^ejo de 
Ministros, 

Vengo <in decretal* lo siguiente: 
Arlioulo 1.' Ku virtud de la au-

torizac'on concedidii al Gobierno pur 
In ley de 7 del eomenie, ^e proce
derá J'I la naguuincioii de 300 millones 
de reales nnininalt.-í en billetes hipo
tecarios creado.s por ia l«y de 20 do 
Junio de por medio de subas
ta pública, que tendrá iu^ur s in iu l -
tíineynii-iite cu .Mmlrid y en todas las 
otipit.ale.s de bis jit uviüciit.'í del Keino, 
excepto en la (h: las i-slaj Canarias, per 
la distancia y demora de las comuni-
0ucM¡ne£. 

Ar t . '¿.'' TÍOS biÜi'las son al porta
dor de á Ü.CC'U ts. cada uno. amurl i -
znlili;s por ¿orteos S'-mestrales, y du* 
vendan el iníerrsde U pur lül) anual 
desde 1.* do Huero último, pairadero 
•por semestres en i ! liancn de líspa 
ñu ó eu sus con'isii-.'.i'.-s de las pi'i>-
vim'-ias, eiuüuin ln ^uindlcti sus íene-
durescou tres meses di; uuliripai-.itin 
\wr lo múios. Para 'a ¡mutrli^aciun y 
ptifín de iiiti'ivs-.'S df la einisiun (¡u 
1.000 miliones do bill-íte:? hipojyea-
rios de quefi'rman parte ios '¿00 mi-
ilunes expresados, destina el art •).." 
do ia referida ley de 7 d"l currienle 
Í:ÜÜ miliones de rs. anuales. 

A r l . J . " K l piecii> iJiínano ú nuo 
l i a \an de cederse los ^xpi'e^.du.- bi
lletes se fi jürápor el Coiu-eju de M i 
nistros el dia t-n iju'1 se v erili ipj" !a 
iicilaoitui, y so publicará pu* mi M i -
n is l io de Hacit-iida ai abrirse el püo-
(rucerrado *¡m:c''nifüi:'^ aijueL 

Art 4." Lns sociedadeó r, p:.rlicn-
lares ([ue (juieiMij tfimu parte en es.-
tn i)ei£vci:iuiuii, podran diriu'ir sus 
prupi siciones en plieg os COM ÍHIOS á 
la birecciou i'-eUii'E:I dei icaoro, ó á 

los Gobernadores de las provincias, 
miles did d i * fijado para la l icita
ción, ó preseularlos al comenzar el 
acto de la subsista, que seiíim se dis
pone en el art. I." se lia de verificar 
fcimultiineamente en Madrid y en ¡as 
provincias. Ku uno y en otro caso los 
interosados deberán aconinaiiar á sus 
proposiciones, i orín iludas con arre
glo al modelo adjunto, el reso-u-irdo 
que acredito haber consignado en ia 
Caja yon eral de Depósitos el 1 por 100 
nominal desús pedidos. 

Ar t , ;J." Esta consignación habrá 
de hacerse precisamente en metálico 
por lo respectivo á las preposiciones 
que se presenten en las provincias; y 
eu cuanto á las que lo sean eu esta 
corte, podrá verificarse bien en metá
lico ó en acciones de carreteras ú 
obras públicas y demás efectos que 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes se" aumiten por su valor nominal, 
o bien en títulos de la deuda conso
lidada y diferida al 3 por 100; al 
precio de cotización. 

Ar t . Ü." No se admitirán proposi
ciones que no lleguen á 4.UÜÜ rs. de 
valor nominal y múltiplos de esta 
cantidad. 

Ar t . 7." A las dos de la tardo del 
d iad d e Mayo próximo tendrá lugar 
un esta corle, y eu las capitales de 
provincia una reunión pública, pre
sidida en el primer punto por mi M i 
nistro dtí Hacienda, con asisten .-.ia 
del ÍMibstcretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general de! .Ministerio, 
y eu las s^irundas por los (ioberna-
di'res. concurriendo á ell¡is el A d m i -
nislradar, (.'on'adur, Ti surero y F i s 
cal de Jiaciendu de la provincia. 

Art ¡V Inmediatamente después 
d e consütuida en cada InoalíJad la. 
r e í a n , u de (pío ir^ía el artículo pro-
(•••di ule, se .'.IM^RMI los pliegos cerra-
des (pie se h u l j i i M e u recibido con an-
U;iui;¡on y los (pie se proseuteu en el 
acio, VI-I•iücandose. la leoiiira du bis 
pnipi'fticioiii's (¡ue eouleiig;>n, y iltis 
i 'eh.- ini inse d^sue luego las que no ruii-
nau los ivquisiins eM^bleeidu.s en los 
ari:iv.dos -L", íi." y O." que preceuen. 

At i. i).* Ci-ncluida en las capita
les d e provincia la lectura de las pro-
pu.-iciones, se data pur lurmumda la 
reunión, extendiénuo.-t: en seguida 
la VA n-e.-pundieut-, t.cla d'e su rtír-alta-
d ); cuidando de expresar en ella cmi 
toda piveision y claridad cada una 
de las pi opo.iicu.ues, la eantiJad m -
nmial d.: los billfius hipotecarios que 
en elk: oe pidan, y el p i ccL olVecido; 

cuyo documento se remi t i ráá la D i - \ 
reccion general del Tesoro por el cor* ! 
reo del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere ya partido aquel, á fin de 
que pueda tiíiierse presente en la ad
judicación de los billetes hipotecarios 
que se hará pur el Ministerio de Ha- ! 
cienda á ios pioponeutes (pie reúnan j 
las condiciones establecidas p^ra la j 
mencionada subasta. 

Los resguardos de I» Caja de Do- • 
pósitos que han do acompañar ú las 
proposiciones se conservarán en las 
lesoitírías de provincia en el arca 
reservada, hasta que por la Dirección 
general del Tesoro se determine su ¡ 
devolución, con presencia del resal- i 
tado que ofrezca ia adjudicación de j 
los billetes. | 

Art. 10. E n la reunión que ha de 
celebrarse en esta corte en el iocal que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, des- ! 
pues de leidas las proposiciones se 
abrirá por ei Ministro el pliego á que ' 
se refiere el ar l . poniéndose des
do luego en conocimientu del públ i 
co el precio mínimo fijado en Conse
jo de Ministros: suspendiendo la ad
judicación de los billetes hasta que 
se reciban las actas de las provincias 
á que se contrae el articulo anterior. 

Art. 11. Obtenidas estas, la Di
rección ireneral del Tesoro dará cuen
ta al Ministerio de Hacienda, por el 
que se adjudicarán los billetes, admi
tiendo todas las proposiciones que al
cancen al tipo fijado por el Consejo de 
Ministros, hasta cubi i r ¡os íi).0 mi 
lloues de rs. nominales, dando pre 
ferencia á los (pie. ofrezcan mayores 
ventajas si bre el referido tipo. Ku el 
caso deque el precie ofrecido fuere 

i uno misino en diferentes proposicio-
I nos, y ¡ori pedidos excediesen de la 
j suma de billetes que luisa de adju-
1 dicarse, después de admitidas las 
j ot'-rtus más favorabios, se repartirá 
t el resto entre los pioponeníts queso 

hallen eu igualdad de circuí.siancias 
y en p ucion du sus pedido.-. K l 
ivsultado d'i la adjudicación se pu
blicará en ia Gaceta y Holetines ofi
ciales de las provincias, insertando 
una i'idr.cion circunstanciada de to
das \ut. prüpusiciouus que se hubiesen 
presentado. 

Art \m2. Las Scciodndes ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas v riíiearán ul pago de los bi
lletes que les fueren adjudicados eu 
los punios eu que las presonlaron y 
eu dos plazas iguales; el primero en 
lus OCÍIL- di;;s .íigüicutui ul de la ad 

judicacion, y el segundo á los 30 diau 
de la misma. Los que quieran satis
facer de una vez el total importe do 
sus proposiciones podrán verificarlo 
eu los días siguientes al de ia ad
judicación. 

A l realizarse las entrogas recibi
rán los interesados su equivalente en 
billetes hipotecarios. 

Af t . jy. Los resguardos de lo i 
depósitos constituidos confoi'ino á lo 
establecido en los artículos 4." y o . * 
que correspondan á las proposiciones 
no admitidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamente 
después do veriüüadala adjudicación. 
Los respectivos ú los demás intere
sados se conservarán en las Tesurerías 
de provincia y en la Central á los e fec
tos que determinan las instrucciones 
vigentes, para su e n t r e g a á aquellos 
al realizar el pago del último pla/.o do 
\os billetes que les hubiesen s ido ad 
judicados. 

Art, 14. Mi Ministro da Haciembu 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á nueve do Abr i l 
de mil ochocientos sesenla y cinco — 
Kstá rubricado de la Ueal m a n o . — KL 
Ministro de Hacienda, Alejandro Cas • 

i tro. 
j De orden de S. M. lo comunico A 
: V . y. para su inteligencia y c u i n -
: plimiento en la parte que le t o c a , en

cargándole que se inserte el p r e c e -
; dente Real decreto ocho d ias C o n s e -
; cutivos en el Uolotin oficial de esa 
j provincia, procurando además dar

le toda la publicidad posible p o r 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V . tí. su recibo á este M i 
nisterio á co r reo seguido. Dios g u a r 
do á V. tí. muchos años, Madrid 1) 
de Abril de iSfío.—Castro. 

1 Modvln de ¡iroposivioi}. 
! K l , ó ¡os que suscriben, se o b l í g M i 

A lomar rs vn n o m i n a l e s e n 
billetes hipotecarios de áÜ.ÜUD rs . v n . 
cada uno, emitidos por el Ü .uco de. 
Kspaña con arreglo á la ley de Üfi da 
Junio último, al precio de rea
les y céntimos por 100 de su 
valor nominal. 

de de 1805. 
(Firma del interesado.) 

Lo que en su cuiiipHmivnto fie dis~ 
punto insertar en vste periódico ofi
cial para su debida pub'icidad, ad-

j virtiendo (pie ta rvuninn jnUdiea dft 
que habla el articulo 7.* tendrá ht^ar 

j Í'ÍÍ mi despacho en el dia IJ hora tn-ña-
i itída. León 13 de Abr i l de I t i l iü .— 

Carlos de Prav ia . 



CmCUI..\B.—Nún 132; 

dirección gmcral tk A'ilmimstracion. 
Neijucinilo 5.* 

Q U I N T A S , 

El sorteo de los mozos para el 
reemplazo del año actual, lia de-
lüdo celebrarse en lodos losAjun-
lam.ienlos el primer domingo del 
mes comento, conforme á lo dis-
j nK ' í to en el articulo 5S de la ley 
ilc quintas vigente; y no obstante 
sor transcurrido ya con mucho cs-
oeso el término prefijado por dicha 
ley en su artículo 70 para la re-
jiusion á este Gobiorno de provin
cia de las dos copias literales del 
acta de dicho sorteo, son muchos 
Jos Alcaldes que no han cumplido 
aun tan iuiportante servicio. 

En su consecuencia prevengo 
i los mismos ijuc si no lo venCicait 
(lentro del término de diez días, á 
toular desde la fecha, me veré en 
Ja precisión de expedir contra los 
morosos, comisionados que pasen 
¡i recoger dichos documentos, los-
cuales cuidarán deremitir lirma-
«Jos por todos los Concejales y el 
«secretario de Ayunlaníiento, qua 
serán responsables d : las inexac-
tilmlcs de aquellos conforme á lo 
ilispuesto en el último de los men-
ciouadus arliculos. León 20 de 
Abril de 1863.—Carlos de B r a v i a : 

Núm. ISO. 

CUtCULAIV.—Núm. !53. 

Son muchas las instanciasque 
en solicitud de uso de armas so pre-
snilaii en este Gobierno sin expre
sar en ellas las señas personales do 
los interesados. 

A Hn de evitar esta fal ta, ad
vierto á los Sres. Alcaldes que al 
presenlarleR los interesados sus 
instancias para informar, eslam-
]ien cu su niárgen la edad y señas 
jicrsonales de los mismos, pues la 
«(ue carezca de este requisito que-
liar-i sin curso. León 19 do Ab r i l 
de J f j í l ü . — C a r l o s de B r a v i a . 

Núm. I t j í . 

Se llalla vacante una plaza de 
C.OÍ:.;I.'Í>TO supernumerario en el de 
i -ui provincia, y debiendo formar-
.-; por la Diputación, durante es-
'i '• r-Miiiion ordinaria,, la propuesta 
•.'i b'rna jiara la [irovisimi do la 
: .-.'.'.-.nHn-.Hla play.a por el Gobierno 
<•- ' .M. f i \ . 1). '¿.J. he dispuesto 
; ¡-.inriiirlo CJI el Úoletin ollcial á 
i < eí'i'clns consiguientes. Li'on '20 
í..: Abril de 1805.—Cárlos de 
i ' r j c U i . 

Se llalla también vacante otra 
plaza de-Olicial de la Diputación y 
Consejo deesta provincia,y debien
do tratarse do la provisión de aquella 
por la primera de dichas Corporacio
nes durante la actual reunión ordi
naria , hedispuesto anunciarlo igual
mente en el Boletín oficial, á lin 
de que los que deseen aspirar á 
la obtención de la misma presenten 
en- este Gobierno de provincia las 
respeolivas instancias documenta
das dmaule el término do ocho días 
á contar desde la fecha; advirtien
do que entre los solicitantes serán 
preferidos aquellos quo reúnan la 
circunstancia de Licenciados en 
Jurisprudencia ó en Administra
ción. León 20 de Abril de 18(53.— 
Car los de B r a v i a . 

CIRCULAR.—Núm. laGi 

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia manifestarán 
á este Gobierno sin la menor dila
ción, si en el término de su juris
dicción existe domiciliado el sub
dito piamontés, José Brollo. León 
18 do Abril; de 1865.—Cárlos de 
B r a v i a . 

CmCULAR.—Núm. 157. 

L a Dirección- general de Ren 

tas Estancadas con fecha 7 del ac* 

tua l me dice lo s iguiente: 

«Esta Dirección general de mi 
cargo lia dispuesto que los sellos 
de la correspondencia pública de 
dos, doce y dio?/ y nueve cuartos, 
uno y dos reales que en lo sucesi
vo se remitan á las provincias, va
yan trepados del mismo modo qué 
los que se usan de cuatro cuartos, 
sin que por ello se enlienda que 
los que de aquellas clases no lo es 
tán, dejan do usarse, puesto que 
unos y otros circularán ¡udislinta 
inenlo basta nueva orden. 

Para que esta disposición ten
ga el debido cumplimiento, he de 
merecer de V. S. se sirva dispo 
uer, que por medio del Boletín ofi
cial de la provincia de su mando, 
so haga saber al público, á lin de 
que no tenga dificultad en recibir 
los sellos de dichas clases con tre
pado ó sin él . 

Al mismo tiempo, ruego á V. S 
ilé traslado de esta circular al Ad 
mmistrailor de liacienda pública 
de esa provincia, á lin de que en 
su vista adóptelas medidas consi-
guienles á secundar, dentro del cir
culo de sus atrd)U('ione.s, lo dis
puesto por la Dirección; sirviéndo
se V. S. por último, darme recibo 
de la p r é s e n l o 

L o que se inserta en este pe
r iódico of ic ia l p a r a su debida p u 
b l ic idad. León 13 de A b r i l de 
186o.—Cárlos de Pravia.-

MlNISTEtUO DE IA GOBERNACION". 

Sub3Ccretarla.=Secc¡on de iSrden-
público.=i\'e!¡ociado 1," 

Según Real orden trascrita a 
este Ministerio por el déla Guer
ra ha sido declarado de baja defi
nitiva en el'Ejército el Comandan
te del Regimiento Infantería « A l -
buera»-, número 26, D. Cayetano 
Oruey Yanguas. De orden deS. M.,. 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo participo á V. S. 
para su conocimiento y efecitos cor
respondientes. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 5 do Abril 
de 1865.—El Subsecretario, Juan 
Valero y Soto Sr. Gobernador 
de la provincia de León. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
SE PALBNCIA. 

Administración.—Negociado 2'.* 

Se anunc ia l a subasta de l a i m 
presión del Boletín of ic ia l dw-
ran le el p róx imo año económico. 

Debiendo terminar en 50 de 
Junio del corriente año la contrata 
del Boletín oficial de esta provin
cia, be acordado anunciar la nuera 
subasta do este servicio durante el: 
año económico inmediato, ó sea 
desde 1." de Julio de 1865'á t . ° 
do Junio do 1-8G0; cuyo acto, al 
que ha de asistir un Escribano,, 
tendrá lugar en mi despacho ante 
mi autoridad á las 12 del dia 7 de 
Mayo próximo, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que estará 
de mauilioslo en la Secretaria de 
este Gobierno, y que á seguida se 
insería. Palcncia 7 de Abril de 
1865. — El Gobernador, Miguel 
Flores. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasla- la impresión 
riel liuletin olicial de esta provincia 
durante el próximo año ecouúmico. de 
confoniiidad con lo quo disponen las 
Itrales órdenes de 3 de Seliembre de 
lSi'3, 26 de Seliemliro de ISi", 8 y 
2 Í de Octubre de 1S56 y 10 y 11 del 
propio mes de 18Ü8. 

1 .• A las doce en punto del 
dia 7 de Mayo próximo so dará 
principio al acto de subasta pública 
de la impresión del Uoletin olicial 
de esta provincia para el inmedia
to ano económico. 

2.° Las personas que gusten 
interesarse cu la licitación, remi
tirán por el correo sus proposicio
nes en pliegos cerrados bajo un 

sobre al Sr. Gobernador, ó laspre; 
sentarán también cerradas durante 
la primera media hora después de 
la que queda señalada. Una ver 
transcurrida a(|uella, se declarará 
terminado el plazo para la admisión 
de otras proposiciones" y se proce
derá en seguida á la apertura db 
lodos- los pliegos y á la'adjudica
ción del remale. 

5 / ' A cada proposición debe
rá acompañar como documento 
indispensable la- correspondiente 
carta de pago que acredito haber-
so consignado en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincu' el de
posito previo de 8.DUO rs. en ma-
tálico, ó su valor en efectos públ i 
cos admisibles. 

Esta lianza se retendrá íntegra 
al mejor postor durante el ticiiip-) 
delcoulratOj- cxcepluándosc de es
ta obligación al actual emp'osario 
caso de que se présenle como lici-
lador y se le adjudique el remato, 
por tener existente en la actualidad 
el expresado depósito en garaulíu 
del servicio. 

4. * Serán desechadas las pro
posiciones que no se hallen exac
tamente conformes al siguiente 
modelo: 

0. ¡S..N-., vecino de .ofre
ce tomar á su cargo la impresión 
del lioletin olicial de la- provincia-
de l'uleucia cu el inmediato año 
económico, que empezará á regir 
el 1.° deJulio próximo y concluirá-
el 50 de Jumo de 1.866, por ol 
importe total al año do (en le
tra,) sujetándose al pliego de con
diciones que se halla de mamliíá-
to en la Secretaria del Gobierno de 
dicha provincia. 

i íWw en tctrti IJ finnn dulproponciite. 
5. ' El tipo máximo sobre el 

que debe girar la subasta es el de 
diez y seis mil reales por todo 
el año, no admiliéndoso proposi
ción alguna quo exceda de esta 
cantidad. 

6. *' Si se presentaran dos ó 
mas proposiciones iguales y una do 
ellas aparezca suscrita por el ac
tual coutralisla del periódico, se
rá este preferido. En otro caso ai 
procederá á una licUaciuu oral que 
tendrá- lugar únicamente entre sus 
autores durante diezminutos, pa
sados- los cuales su tcrmmaiú 
cuando lo disponga el Sr. Gober
nador, apercibiéndolo antes por 
Iros veces. 

7. * Podrán hacer proposicio
nes las personas que tengan esla-
blecimienli) lipogralico suliciente-
mente abastecido de prensa ó má
quina, tipos, cajas y domas útiles 
necesarios para la publicación, asi 
como las quo no lo lengiiu, si.-m-

• pro que garanticen, á satisfacción 
del Gobierno do provincia, que po
seen todos los elementos indispen
sables jiara el desempeño do aquel 
servicio. 

8. ' El Bolclin oficial ha de 
publicarse los lunes, miércoles y 



viernes de cada scmnna en lodo 
el ato] económico do que va lie-
ehojinérilo, debiemlo (juedar re
partido en la capital á las diea 
de la miftana y remitido franco de 
porto por el correo más inmedia
to al de su publicación á los de
más pueblos y suscritores. 

9. *' E\ Bolelin constará de un 
pliego de papel continuo tamaíin 
marquilla (¿6 pulgadas de largo 
do 17 y medio de ancho) dividi
do en cuatro planas con cuatro 
columnas de ancho de nueve cmes 
de parangona, tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna OG l i 
neas del-mismo cuerpo. 

10. Han' de insertarse en el 
Boletín, baje el epígrafe de articu
lo de olicio, toda la parte olicial 
comprendida en la primera sección 
de la Gaceta de Madrid á la quo 
habrá de suscribirse indispousable-
mente el contratista, así- como los 
anuncios, circulares y demás do
cumentos que se remitan á la im
prenta por el Gobierno de provincia 

. antes de las tres de la larde del 
dia anterior á la publicación, ob
servando el orden siguiente(¡uo por 
ningún concepto podrá ser alte
rado. 

Del Gobierno de la provincia. 
Diputación provincial. 
CuM.scjo provincial. 
Gobierno militar. 
Glicinas de Hacienda. 
Ayuntamientos. 
Audiencia territorial. 
Juzgados de piimera instancia. 
11. Cuando en el Bolelin or

dinario no cupiese alguna orden,, 
reglamento, instrucción ú otro do
cumento olicial, se aumentará por 
cuenta del editor el pliego ó plie
gos necesarios de suplemento pa
ra quo no se interrumpa la inser
ción siempre que el Gobierno de 
provincia lo considere necesario. 

11. Se darán Boletines ex
traordinarios, lamben de cuenta 
del editor, cuando el Sr. Gober
nador considero que no puede de
morarse la circulación de alguna 
orden. 

15. Con el primer Bbletin de 
ctda mes se repartirá precisamen
te por suplemento el Índice de to
das las órdenes del mes anterior,, 
y con el úllimo del año otro gene
ral sujeto á la revisión del Gobier
no de provincia, lodo de cuenta 
del editor. 

14, Será obligación del con-
tralisla la corrección del Boletín 
después de pasadas las pruebas 
por este Gobierno, quedando res
ponsable de las equivocaciuucs y 
errores que en él se cometan. 

15. £1 empresario dará gratis 
un ejemplar para cada uno de los 
Ministerios, centros directivos es
tablecimientos y funcionarios pú 
blicos siguicnlcs: 
Ministerio de la Gobernación. !• 
(y los que considere ñeco-

surios). 

—í> 
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Biblioteca Nacional. 
Regente y Fiscal de la Au

diencia del Terriforio. 
Ministerio do Fomenlo. 
Dirección general de agricul

tura. 
Comisión1 general de EsVa-

distica. 
Capitanfa general del distrito. 
Gobierno civil. -
Gobierno militar, 
Diputados-á Cóiies. 
Diputados-provinciales-, 
Gefed" la Guardia civil. 
Insp ¿lor de vigilancia-. 
Adlninislracion y Comisiona' 

do de ventas de bienes na
cionales. 

Jefes de Hacienda de la pro
vincia. 

Vicaría eclesiástica de la dió
cesis. 

Ayuntamienlos. 
Albaldes pedáneos. 
Juzgados. 
Biblioteca provincial. 
Ingeniero de montes. 
Ingeniero civil. 
Destacamentos de la Guardia 

civil. 
Comisión permanente de Es> 

tadislica. 
Junta provincial de Instruc

ción pública. 
fdem de Beneficencia1. 
Idem de Sanidad. 
Idem de Ventas. 
Promotor Fiscal de la capital, 
Arquiteclo do provincia.-
Gefe de Fomenlo. 
fy Hasta cinco más si los ere. 

yero necesarios^). 
Visitador principal de gana

derías. 
Gobernador de León. 
Gobernador de Zamora. 
Gobernador de Valladolitl'. 
Gobernador de Burgos. 
Gobernador de Santander. 

16-. E l reparto yenvlo porel 
correo de todos los ejemplares men
cionados será' de cuenta y riesgo 
del empresario. 

17. líl edictor conservará ar
chivados 50 ejemplares rada nú
mero que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público al 
Gobierno de provincia, Diputación 
y Consejero y oficinas de Hacienda. 

18. El pago del Boletín se rea
lizará por tnmestres adelantados 
con cargo al presupuesto provin
cial, con arreglo á la liquidación 
que practicará la sección de conta
bilidad do este Gobierno. 

10'. Los anuncios de los Ayun
tamientos y demás oficióles que se 
remitan por este Gobierno á la re
dacción se insertarán gratis. 

20. El edictor no dará cabi
da en el Bolelin á ninguna claso 
de anuncios sin espreso conoci-
míenlo de eslo Gobierno. 

21. Cualquiera infracción de 
las condiciones anteriores por el 
contratista, será corregida en la'-jfc 
forma que para el caso se acuerde 

con arreglo ó las disposiciones vi-
gen les sobre contratación de ser
vicios públicos-. 
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D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alea ld ía const i tuc ional d e 
Cimanesdel Te ja r . 

Terminados los trabajos dé 
ía rectificación' del aini l lara-
mienlo de este Aytmtatniento, 

i base del repartimiento de la 
• contribución territorial (¡lie ha 

de practicarse para el año eco
nómico de IS f i i i á 18( i6, se 

• previene á todos los- Ierrate-
' nientes del misino, que aijuel 

documento permanecerá al p ú 
blico por el término de 10 

| dias en la Secretaría de la cor-
I poracion, después de la inser

ción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pa 
ra que los- que se crean ag ra 
viados' presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i -
liquen, les parará todo per
juicio. Gimanes del Tejar 10 
de Abr i l de I S G E J ^ E l Alcalde, 
Gerónimo Fernandez. 

Ál 'ca ld ia const i tuc ional de 
Gmendos de los Oteros. 

Concluida la reeliíicacion 
del a m¡lluramíen lo que lia de 
servir de base para la derrama 
de la eontribiiciou territorial 
del año económico de 186;¡ al 
ISSfi-, se halla esptieslo al p ú 
blico en la S jcrc lar ia de esle 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde'la inserción en 
el Bofetin olicial de la provin
cia, para que todos los contr i
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Gusendos de 
los Oteros 11 de Abri l de 1865 . 
—Migue l Mani l la .—P. A. de 
la J . P. Santos Casado, Secre
tario. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Otero. 

Para que la Junta pericial de 
vtste'muilicipío pueda-proceder con 

el acierto que desea á la rectifica'* 
cion del amillaramieuto que ha de 
servir de base al repartimiento in
dividual de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, del 
año próximo económico de. l'8ü!> 
á 18CG, se lince indispensable el 
quo todos los vecinos y forasteros 
que poseen lincas ir otros efeelos-
sujetos á dicha coniribucion en el-
radio de esle Ayuntamieulo, pie-
senlen en la SccnHniia del mismo' 
dentro' de Í 5 días desde la inser
ción de esle .inuneio en el Boletín1 
olicial de la provimday las relacio
nes do so- riqueza arregladas * 
instrucción;- en la inlidígoncia qim 
pasado dicho término sin hacerlo-
la Junta evaluará de olicio »«• lin
ca bilidail con vista de los dalos qnu' 
pueda adquirir, sin quo después-
tenga cabida'ninguna reclamación' 
de agravios por fundada que sea-.-
Otero de Escarpizo 11 de Abril «1* 
1805.—El Alcalde, Vicente Pérez.-

DE 11 ¿UD1UHCIA DEL TEIIWTORIO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD' 
cío A-stor-giv. 

Conlinún la relación úa ha inscrípninm'r.-
tlofuctuoiasqut! uxistui) en- los libios 'li' !n 
i'xliiiguitla uoulatltiriu itu eslu distrito, 
foruiadn '-n cimi[>lim¡(.Mito á lo <li*|>U"slo 
t>or el Ueal docrulo-dc 50 do Julio di: 
m % 

Túrc ia y S . Uomún de l a Vega. 

18 Marzo 1 SI! 1, escribano E-ilebez. 
En 22 Marzo 1S31 Santiago Cordero dn 
San Román de la Vega, escritura de 
afladicion lie fincas á un ceinu que pa
ga á la cufradia del Sanlísiino de di
cho pueblo y son: un pnnlo térmuio de 
Túrcia, do llaman las Tninas, de un 
cuartal, una tierra en dicho térmuio. a 
Val de senmle de una fanega, y una 
casa casco (le S. limnán, al lian-I» de 
abajo y calle de la Iglesia, mim. 2 i i-. 

S . Jus to . 

22 de id,. Hamo. En 2 í de id. Bal
tasar llicsco de S. Justo, id. de |ienuu-
la que hicieron él y Julián Cuervo en 
esla.foiiii¡i: el Julián dá al Ballas.ir una, 
casco de dicho lugar al Barrio del Bar-
rerü, con corral y huerta y el Itallasar 
dá al Julián otra casa cas'co de ilicho 
lugar, do llainun Barrio de la Fiiealu, 
240. 

Id., el mismo. En id. el Julián Cuer
vo, id. de empeño quo hicieron el y su 
convecino Nicolás Uiesco. en los mis
mos lérminos que la anterior, 247. 

V a l de S . l o r e m o . 

i Noviembre 1S30, Isaac Diez. En 
ideni Maria Gallego del Val de S . Ro
mán, id. do venia (pie le hizo Esteban 
Crespo de un prado lérmin'i del Val de 
San Lorenzo, do llaman la Vega de aba
jo, 2 i S . 

Tur ienzo, M u r í a s y Tab lad i l l o . 
17 Manto 1831, Vicario. En 20 del 

mismo Felipe Carro de Sta. Colomba de 
Somoia, i d , de id . que le hiciurou M i - m 

fe 



• uní'] B i r w l n Corilero y «n raiiger An-
lonia Oirrodcl Yi i l i leS Lwm/n. de la 
lerccra pai-ln ilc un prailo lóroiiuo da 
Tiirii'iizo ul siliotlc!) Fuero de uii qarro 
deycibi i : i i lmeii .lidio término al do 
la Vega de Tui'icu/.o. ilc mcilio carro do 
verba; una lievra lérminn d» Mwriasal 
sillo de Val de abres, de cuatro cuar-
Idos y otra tierra ii l,i lindera del Uac-
rero, lérmino de Tabladillo, de.uu cuar
tal, i l 'J . 

CombarroSi 

10 de.id., Estébez. En id. Pedro Po-
rez de Combarros, id de id que leliizo 
Dmningo (¡(imez de una tierra'lénniiio 
de didiu villa, do llaman lúu'nto Escey. 
lie tres euarlales y inedjo. 230. 

•2'i de id. , el ujisnio. lía id. Joaquín 
l'ere/. de Cuinbarros. in de id. que le 
liizu Manuel l/arciu l'rielo. de uiia l icr-
rá eirdii lio lénnino, do llaman el Cor
ro, dedos cuartales, 2o 1. 

J lauidodes. 

Id., el mismo. En id. el mismo, ¡d. de 
' ídem que Je hizo Francisco l'rielo de 

una tierra término de lianidodes, do 
llaman el Cudesal, de una fauega, 232. 

. And iñue la . 

Id., Molina. En iit del mismo Manuel 
Pérez de. llabanal del Camino, id. do 
Ídem de «aa iwrdim de casa en el cas
en de dicho Andiñuela, que le too Pedro 
Marliiie/., 233. 

Stt i - Colomba de l a S o m o z a . 

I." Octubre 1830, isa.x Diez. En id. 
Aiiustin Velejo de Sla Colomba de la 
Siuioza, id de i i l . que le bizo Antonio 
V'dedo, d» un luierlci que. llaman Casa-
M)!a, término de dicha villa y es el pri
mero que forma la esquina, "234. 

Pradorrcij, 
22 Mano 1831. Hstélicz. Unid . Ber-

nardiiio Hutas de Pradorrey. id. de id. 
i|iie le hizo liatiiel de la P'aenlc. tesla-
lueulariu de t). Andrés Salvadores, piir-
roro de ürimi'da. de cuatro tierras en 
lennino de I'i'aduney, 253. 

And iñue la . 

lOO.tubra 1S30. el mismo. En 59 
d.-l ¡nisiiio liiimicl Pérez de Andiñuela, 
Ídem de id. ((lie le hicie/on Jlanuel Nie
lo j su muper Josefa Jl;irt¡nez, de la 
lidiad d.e una tierra término de Andi
na la. do dicen el lleiro, de tres cuar-
l,-.Us y medio, de la mitad de otra á 
Mala la Chana de dos cuartales y medio, 
y de otra do dicen Mala la Carroza, de 
.cuatro cuartales, 23B. 

Mu r ías y P r a d o r r e g . 

12 de ¡d , el mismo. En id, Bernar-
diuo liólas ile Pnldnrrey, id. de perniu-
la que hirieron el Andrés y Pedro Bo
las salvadores de Caslrillo de los Pol-
vazares en la forma siguienle: el lier 
(Urdiuo vía A Andrés .yi-a Pedro una 
tierra término do Murías, do llaman 
Tras de la cjiesla, de s'í'inte yoclio cuar-
lales. reculada en o.iiOO rs. y Andrés 
\ Pedro dan al liaruaidino lina llerr; 
tér.aioo de Pradorrey, ai silio ijue lla-
iiian Carrozas, de ocho cuartalei, !¿&7. 

F d i o l . 

G Julio tSSíi.lsaael'iin. En id. José 
Aloii.so y íioi.'il'aeio l'adieruo de Jíolina 
(•Vu rera. id. de venia que les hizo dou 
Toribio Pedrosa, de una tierra término 
de l'"diol, al sitio do Uubledo de una 
farga, 23S. 

Chana . 

3 Marzo IS:!1, el mismo En id. Lo
renzo de Arce de Clain;», Id. de id. que 
le hizo den 'i'oriblo Pedí osa de cuatro 
tierras, dicho lérmiuo, iV). • i 

Yiiltlcsptno. ! 
6 de ¡d., Eslébez. En " de Abr i l de 

18:11 Sanliajio de la Pílenle. Id. de id. 
(lúe.Je.hizo Andrés.de la Vueiile, de ca
sáronos casco de dicho pueblo al barrio 
de arriba y de la ndlad de una huerta' 
cercada de parctl, do Maman [irado de 
arriba, de é.ualro cinirúles, ¿60.'. ' 

fínbniml. 
n id. 1830, el mi.'mo. En id. P.ihlo 

Carrera do llabannl, id. de id. que le 
hicieron Manuel Sinlii y su luiiin'r, de 
li:),'i Horra ceideilal en dicho lénidno, 
dn llaman Mata concejo, de cinco euar-
lules, 201. 

Lltff'IIHIS. 
5 Abril 1831, lisléhez. En id, l lamul 

Alonso de lji|;uiia.s, id. de. id. que le 
hizo Esteban llabanal, de una Horra di
cho término, do ilaman los Prados do 
yesadas, de sido cuartales, 2(i2. 

So/ iena. 

22 Marzo 1831. el •mismo. En Ídem 
Francisco liodri.'.'U'V de es/a riudad, id. 
de id. que le hizo Toribio .Nislnl, de un 
prado término de Sopona, do llaman los 
prados, de dos cuartales. 203. 

S. Mnr/iii dr! Át/osti-do. 
8 Abril IS3I, el mismo. En id. To • 

más Salvadores de S. Martin del Aiios-
teilo, id. de id. que le hizo Francisco 
líoilriiniez. de una tierra dicho término 
á la Nogal, dedos cuartales, 251. 

Sueros. 
9 do id.. Sjdazar. En id. Pascual Car

ola de Sueros, id. de Id. que 'e hizo 
Ambrosio üodriiiuez y Josefa Fernan-
dez., de un prado término de Sueros, á 
las llatinas. de un carro de yerba y «tro 
dicho lérmiuo en S. líoval, de medio 
cario do yerba, 203. 

Taliltídilh. 
22.Marzo l.V.'Jf, ¡sano Diez, fl, ídem 

Üornardo Alonsu de Tabladillo; id. de, 
Ídem que le hizo An!.".'l del Palacio de 
un pajar casco del mismo pinbln, (ti si
tio del Crúcelo, 2li(¡. 

Id., el mismo, lío \ i del mismo José 
Illas de Tab!ailillo, id de id. que le 
hicieren Angel del Palacio y su raupu-, 
de una tierra dicho leriuino, látio á ' i ' " -
so Collares, da una emilui y na amito 
it el Carnero, de mi cuartal', i 0 7 . 

Carneros. 

10 Noviembre 1830. M¡m:ucz. En 15 
del misino Aulouio .Ni dal de Carneros, 
idem de ni. que le hi'o Jos:''. Nislal. de 
un prado didio térmim, do llaman la 
lluerjfa, de un carro de yerba, íiüS. 

Piedralba. 
13 Abril 1831, el mismo. En 18 do 

Abril 1). Antonio Muí l ima Andrés de 
esta ciudad, id. de id. que lo hizo Ven
tura l'rielo, de uua tierra lérmino de 
Piedralba, al llajio de Carbajiil, silio de 
las Carrozas, udraudoal si ' medio 
día, 209. 

i t lor i /a. 
l í de ¡d., el inlsiuo. En id. (iiiña 

Paula Vázquez de.vslu c'Uii'ad. id de id. 
que le flicieroii Kstcliuu (iaoipaim y su 
uiuger ['Vancisca Feruauilez de ll'cl'ivia 
de un cuarto de casa que e;¡ el de la 
derecha sesun se cetra por la pneita de 
|a clisa en que babitau con otro interior 

y un cacho de éorral, con el carao (je 
i 7 rs. de rédito iiu censo anualmente 
en favor del convento de S. Dislinn dü 
Puerta Rey, 270. 

¡luslos. 

: 10 de id . , llodra'noz I.orente. P.n 19 
de Abril Isidoro dei oio de Bustos, id. 
de id. (pie le hicieroo Marcelino del 
Illa y su raiiger Alísela Prieto de 'Pala
cios do la Valducrna, di', una tierra .tér
mino de Iluslos, do llaman la Vetilla, 
de. dos cuartales; otra cenlennl id piea-
fio del cumiuo de Toral, de dos cuarta
les; otrado llaman Silos, de una eniina 
y ( Ira do llaman el Fondo de los Silos, 
de dos cuartales, 271. 

Carneros ó Sopeña. 

1Í de W., Isaac Diez. En id. Anto
nio Carao de Carneros, id. de id. que 
le hizo Lorenzo Pérez de Sopeña, de 
una tierra término de dicho pueblo, do 
llaman los Vayulos de dos cuartales y 
medio, t l i . 

S . M a r t i n del Ágosledo. 

18 Enero 1830, .Min.üurz. En Idem 
Cárlos Fernandez de S Martin del \ sos-
ledo, id. de id. que le hizo .losé iiias, 
de un huel lo al tíesliadoro, de una fa
nega, 273. 

Abano. 
12 Marzo 18:10, Salazar. En 22 Ma

nuel (¡arria Escarpizn, id. de id. que le 
hicieron Manuel (innzalez mayor y Am
brosio .finado, tcslamonlanos de Frun-
cisca Caixia, de )in prado titulado el 
Prudon, de dos carros de yerba, 273. 

N o consta. 

S Enero 18:10, el mismo. En id . An-
lonlo Espizo de Abano, id. de id que 
le hiciemn I) Manuel Haeza y Frnncis-
co Itodri^oez, teslauienlarios de. Mallas 
Pérez y Clara García, de un prado íi la 
verdura, llamado el Pradou, de cuatro 
carros de yerba, 270. 

(Se tmüimará.J 

ANUNCIOS 0 R U A L E S . 

Univers idad l i t e ra r ia de Oviedo, 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de liniversidades.— 
Anuncio.--Esta vacante cu la Univer
sidad de .Madrid, la cátedra de Filosofía 
del IJereehu: iJerecho internacional cor-
tcspendieule á la Facultad do Derecho, 
Sección de Derecho civil y canónico, la 
cimi lia de proveerse por oposición, co
mo prescribe el articulo 220 de la ley 
de 9 de Setiembre de 18o7.—Los ejer
cicios se veriliearan na Madrid en la for
ma prevenida en el titulo segundo del 
reglamento de 1." de Mayo de 1865.— 
Para ser a.unilido á la oposición se uo-
ccsilu: 

1. * Ser español. 
2. " Tener l o afras de edad. 
3. " Haber observado una conducta 

moral ¡rreprcnsilile. 
i . ' Ser Doelor en la facultad de De

recho. Seeeein de Derecho civil y canó
nico ó tener aprobados los ejercidos pa -
ra el referido grado, como so previoue 
cu el arl. 10 del citado Itcgiamanlo, 

Los asphnnles presentarán on esta 
Dirección general sus solicitudes docu-

irienladasen él lérminó ¡mprriropililc da1 
dos meses, á contar desde la publica
ción do esto anuncio en la dacela. y 
acompañarán á ellas el di-curso de que 
líala el párrafo i . ' del articulo S.' del 
mismo roglaino.nlo, sobre tsl. tenutísi-
guieule que ha señalailo el lleal Con
sejo de instrucción pública. Diferencia 
entrelii propiedad culcelivu y la indivi
dual considerada lilosólicamenle Ma
drid 7 de Abril de 1803.—El Direc
tor general, .Eiijíenio de Orlioa.— Es 
copia.—El Hedor, Dr. Jacobo Olleta. 

LOTERIA NACCONAL. 

PROJSPÜCTO 

J d Sorteo que se ha tle cele
brar el día 8 de Mujo 

de 18tí5. 

Constará de 13,000 Bil letes, ni pre
cio dé 6U0 reales, distriboyémloítj • 
ÜUü.SOO pes ia en 700 preiiiios 
ds l i i n iuner i i smuieme: 

riuMnos. PESUS FUERTES. 

1 de. 
1 de. 
1 do. 
I d.¡. 
1 de. 

20 de. 
31) de. ta» de 

1.000.. . . 
500.. . . 
ÜOO.. . . 

2 aproximneiones de 
500 ps. cudnuna pa
ro los niuns. nnterior 
•v posterior al prerniu-
docoii 00.000 ps.. . 

2 id . de 400 ps. para 
id . i d . ul premiado 
con aO.OOO ps. . . 

(¡0.000 
30.0(10 
15.000 
10.000 
ú 000 

20 000 
10.500 

lUú.aOO 

700 

1 000 

800 

292.500 

l.us Itilletes estarán divididos en Dm-
ÍÍIDS, qoeíe expotiderán í 00 rs. cyd.-i uno 
ell las AdininisU'aeiulies ile la lienta, 

Al día sigoieule do celebnirse el Si r-
leo se darán al póldiuu lisias de las tiúnir-

¡ rjs que v.oiise¿uu gremio, único deeuoicu-
¡ le por el qilu se eieolliarau los pagus, M -

guii lo ¡ireveiiidu en ei urticulu i » de ía 
j instrucción vigente, ijubjeinlo rfelainiirse 
I coo exirdiiciun de tus liilleles, culifuruie á 
I lo estatilec.iilo eo el óá. Lnir |ireinii)S se 
. pagaran en las Aduiiliislrueiunes en queíft 

veod.in Jus tíilleíei roo la piioloalidaíj que 
tiüli'' acrcililada [a [lema. 

t'Is c.ouqiulildc la a[il'0XÍU!3cloii ipn.'cor-
rcíp'iuila al hillelo eun otre pri-iinu qua 
pueda caberte cu suene.^Sa eutiendii 

I (pie si salie.-.e preoli ido el íiViiaeií, 1, so 
' aiutrior es ul número lo OO.i, y si tucsi: 

este el sgraciado, el bdlale nuiluoo 1 íioá 
el siguieole, 

Turmiuado el Sorteo se verilieará oti'»i 
en ta tonoa pitíVeidda fiar Jteal orden \ki 
10 de Febrero de lííl)¿, palu aiijuiliear loá 
prendes cuuetnlhlos á lys llllLMfailas úü nu-
litar*:S y patriotas uiiierlus IÍU eüaipaiia, 
y a las ilourellas arogolas en el lio.-qurni 
y Calesín de ta Paz de esfa Corle, cuyo i • 
sultailo se nouneiará deliidalerule.—KIDl-
rac.ler general, José .María iíjeuioll. 

Imp. y Ijtagrafia de José C Iteduinlo 
Platerías, " . 


